
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 1055-2025-UNAP
lquitos, 17 de set¡embre de 2025

El lnforme N' 487-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 16 de setiembre de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te ocho (8) expedientes para confer¡r grados académicos de bachiller
aprobados por la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negocios de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana;

CONSIOERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley N' 30220 Ley Un¡versitaria, establece que las univers¡dades otorgan los grados

académ¡cos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las exigenc¡as académicas que cada univers¡dad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral
45.1. precisa que entre los requ¡sitos mínimos para la obtención del grado de Bach¡ller se requiere haber
aprobado los estudios de pregrado, asícomo la aprobac¡ón de un trabajo de investigac¡ón y el conoc¡miento
de un ¡d¡oina extranjero, de preferenc¡a inglés o lengua nativa;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP del 15 de matzo de 2024, refer¡do ¿ "grados y

títulos" señala que la graduación y titulac¡ón un¡vers¡taria es la culminac¡ón del proceso de estud¡os

rriculares en la UNAP, que se acredita con la obtención del d¡ploma de grado académ¡co o del título
¡ona l;

el artículo 60" del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller,

ro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

itac¡ón por parte del organ¡smo competente en materia de acred¡tac¡ón, puede hacer mención de
ndición en el grado o título a otorgar;

ue, el literal a) del artículo 62'del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡s¡tos para obtener el grado académico de bachiller de acuerdo con las exigencias

cadémicas, establece que se requ¡ere haber aprobado los estudios de pregrado y el conocimiento de un

ioma extranjero, de preferencia inglés o lengua nat¡va, así como los requ¡sitos vigentes establecidos en la
univers¡taria vigentej

Que, mediante Ley N'31183, Ley que incorpora la Déc¡ma Cuarta Oispos¡ción Complementaria Trans¡toria a

la Ley 30220, Ley Universitaria, para aprobar el bachillerato automát¡co para estud¡antes univers¡tarios
durante los años 2O2O y 202L, de acuerdo al texto s¡gu¡ente: "DÉCIMA CUARTA. Bach¡llerato automát¡co.
Los estudiantes que hayan aprobado los estudios de pregrado en las escuelas profes¡onales, tanto de

niversidades públicas como privadas, durante los años 2020 y 2021, accederán a su sol¡c¡tud y en forma
utomática a la obtenc¡ón del grado académico de Bachiller, exonerándoseles de los requisitos establecidos

en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley";

Que, en esa misma direcc¡ón se han emitido diversas normativas tales como la Ley N" 31359, que ext¡ende
el plazo para obtener el bach¡llerato automático hasta el año académ¡co 2023, exonerando de los demás

requis¡tos establec¡dos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley; y es de carácter excepcional;
as¡mismo la Ley N'31803, Ley que modif¡ca Ia Ley 30220, Ley Un¡versitar¡a, a f¡n de promover la

¡nvestigación para la obtenc¡ón del grado académ¡co de bachiller o del título profesional e impulsar la

inserción de los graduandos de las un¡versidades públicas y un¡versidades pr¡vadas en el mercado laboral,
precisándose básicamente que se modifican el artículo 44, el numeral 45.1del artículo 45, el numeral 87.5

del artículo 87 y el numeral 100.13 del artículo 100 de la Ley 30220, Ley Un¡vers¡tar¡a, dispon¡endo que la

Super¡ntendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡vers¡taria (Sunedu) apruebe la normativa ad¡c¡onal
para la aplicación de las modificaciones previstas en esta ley, otorgando vigenc¡a a la Ley 31359, Ley que
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mod¡fica la décima cuarta dispos¡c¡ón complementar¡a transitoria de la Ley 30220, Ley Un¡versitar¡a, a fin de
extender el plazo para obtener el bachillerato automát¡co hasta el año académico 2023, y por último la Ley

N" 31971, Ley que modifica la Ley 31803, Ley que modifica la Ley 30220, Ley Universitaria, a f¡n de
promover la investigac¡ón para la obtenc¡ón del grado académ¡co de bach¡ller o del título profesional e
impulsar la inserción de los graduandos de las universidades públicas y un¡versidades privadas en el

mercado laboral, extend¡endo el plazo otorgado para obtener el bach¡llerato automát¡co hasta el 31 de
marzo del año 2024, otor8ando vigenc¡a de la Ley 31359, hasta el 31 de marzo de 2024;

Que, mediante oficio Múlt¡ple N' 00004-2024-SUNEDU-DS-D|GRAT, don Ricardo Hobispo Granados,
d¡rector de Documentac¡ón e lnformación Un¡versitaria y Registro de Grados y Títulos de la

Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a (Sunedu), informa al secretario general de la
UNAP, los cr¡terios registrales para la ¡nscripción de grados académicos de bachiller en el marco de Io
d¡spuesto en el ¡nciso 45.1 del artículo 45" de la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria, respecto a los requ¡sitos
para la obtención del grado académico de bachiller y el cumplim¡ento del llenado del Padrón de
Registro, de conformidad con el Anexo N" 4 del Reglamento denominado "Manual de lnstrucción del
llenado del Padrón de Registro";

Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen), en lo que básicamente cons¡deran en los planes de
tudios de las Escuelas de Formac¡ón Profes¡onal de Adm¡nistrac¡ón, de Contabilidad, de Economía, y de
egocios lnternacionales y Turismo, respectivamente, el cambio y ubicación de las asignaturas, de la

¡gu¡ente manera

Seminar¡o de Tesis ll
Trabajo de lnvestigac¡ón

Que, med¡ante ofic¡o Múlt¡ple N" 0007-2025-5uN EDU-DS-DIRGRATU-URGT, de fecha 11 de agosto de 2025,
e la Un¡dad de Registro de Grados y fítulos de la SUNEDU, reitera dar cumpl¡m¡ento a la Resolución del

nsejo Directivo N" 042-2024-SUNEDU/CD, que aprueba las "Disposiciones para la aplicación de la Ley N"

31801, Ley que modifica la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡tar¡a, a fin de promover la ¡nvest¡gac¡ón para Ia

obtención del grado académ¡co de bachiller o del título profes¡onal e impulsar la ¡nserción de los
graduandos de las universidades públ¡cas y privadas en el mercado laboral", señalando que a part¡r del 1 de
abril de 2025, las un¡vers¡dades (...) deben cons¡gnar en el diploma que otorga el grado académico y en el
padrón de registro de grados y títulos, la modal¡dad de "Curso Traba¡o de lnvest¡gación", espec¡ficando el

ciclo;

Que, de conformidad con lo señalado precedentemente, los solicitantes han cumplido con aprobar el curso
e Trabajo de lnvest¡gac¡ón y demás requ¡s¡tos normados en la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 y sus

modif¡cator¡as, el Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana, para la obtención delBrado académico de bach¡ller automático;

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, med¡ante Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 153
2021-CU-UNAP de 26 de octubre de 2021, se resuelve otorgar al rector en su condic¡ón de presidente del
Consejo Un¡vers¡tar¡o, la facultad de conferir los grados académ¡cos y los títulos profesionales aprobados
por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinc¡ones honoríficas y reconocer y validar
los estud¡os, grados y títulos de universidades extranjeras a propuesta de las instanc¡as correspondientes,
cuando la UNAP €stá autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Un¡versitar¡a
(Sunedu);
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Que, siguiendo las normativas emitidas para la ¡nscripc¡ón de grados académ¡cos de bach¡ller, mediante
Resolución del Consejo Univers¡tario N" 111-2024-CU-UNAP, del 27 de set¡embre de 2024, se ratifica la

Resolución del Consejo de Facultad N" 023-2024-CF-FACEN-UNAP, de fecha 23 de set¡embre de 2024 de la

luruan
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BACHILLER EN NEGOCIOS INTERNACIONATES Y TURISMO

7. OANELL YADHIRA TORRES WONG

BACHIttER EN CIENCIAS CONTABTES

8. JHOSEP ALCIDES LEONARDO TORRES JABA
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Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los grados académicos en la modalidad de
automát¡co curso "Trabajo de ¡nvest¡gación", y por haber cumplido con los requisitos académicos y legales
pert¡nentes;

Contando con la opin¡ón favorable del V¡cerrectorado Académico, contenido en los Ofic¡os N"s 1503-2025-
VRAC-UNAP;

Oe conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45' de la Ley Universitar¡a N" 30220, el artículo 59" y

literal a) del artículo 62' del Estatuto de la UNAP, las Leyes N's 31183,31359,31803 y 31971 y el

Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELvEi

ARTfcutO PRIMERo.- Conferir el grado académ¡co de bachil¡er en la modal¡dad de automático curso
'"Traba¡o de investigación", a los siguientes egresados:

FACUTTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS

BACHILLER EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS

1, MATUSALEN ENOC SANTILLAN ISHUIZA

2. ANA MARGARITA MAGALHAES OROCHE

3. ELVIS HILDER LAY RIOS

4. PATRICIA ELIZABETH TAPAYURI RENGIFO

5. ANDREA CELESTE FERREYRA PINEDO

6. ASTRID CAROLINA QUISPE DAVILA

ARTÍCUIO SEGUNDo.- Encargar a la secretaría General de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a exped¡r los d¡plomas correspondientes, prev¡o

stro en el l¡bro respectivo.

, comuníquese y archívese.

RodilTello

Kadhir Be nzaquen Tuesta
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Dist.: VRAC,FACEN,DRAA,UGT,LeS(8).,lnt(8).,SG,Arch¡vo(2)
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